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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Üuletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá, hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid,

y un año, 180.
\u25a0—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia
Administración y Talleres

Calle del Dr. Bsquerdo, 46 (HospitaJ de San Juan de
Dios). *-*Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

.I..I..I.I..^;-j^*fr^^^^4.^^^^^^^^,^.^.^,^,^.^,^,^,^ŵ

Número corriente :. Una peseta

Número atrasado :1,50 pesetas

Ministerio de la Gobernación relación de nombramientos definitivos, en
lo que afecte a las plazas de sus res-
pectivas provincias, en el «Boletín Ofi-
cia!» de las mismas, y cuidarán, .en par-
ticular, del exacto cumplimiento po-r par-
te de las Corporaciones interesadas en lo
que se refiere al envío dentro del plazo
señalado de las certificaciones y comu-
nicaciones relacionadas con la toma de
posesión de los funcionarios designados.

Madrid, 9 .de agosto de 1957.
—

El Di-
rector general, José Luis Morís.

presentados los pliegos, cerrados, en el
Negociado de Subastas de la Secretaría
General, reintegrándose al efecto la pro-
posición con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía,
incluyéndose el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría Mu-
nicipal (o en la Caja General de Depó-
sitos) la cantidad de 5.088,75 pesetas, en
concepto de garantía provisional, reinte-
grado con sellos municipales especiales de
subastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción de ellas.

terminación del contrato, .previa la certi-
ficación correspondiente.

RESOLUCIÓN £33 ía Dirección General
da AtmCnLtrscicn Local en el concur-
so convooaüo pw Orden de 20 if.e jr.ar-

zo tíe 1957 («Bcle.ín Oficai del Esta-
tíog tícl 29), para provee/ en propie-
dad plazas vacantes ce Secre'arios cíe
Atímsn.stración Locaí de primera cate-
goría, y c&jignando definitivamente a
los señores que se relacionan pera las
plazas c.ue s;e indican.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de 9
de enero de 1953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Cumplidos los trámites previstos en la
)rden de convocatoria del concurso de
.ecretarios de Administración Local de

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 15 de agosto).

Madrid, 16 de agosto de 1957.
—

P- A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
P.de Górgolas.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de !os casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953.

irimera ca!egoría, de 20 de marzo de
957, resueltas las reclamaciones inter-
nistas por algunos concursantes en re-
ación con la valoración de sus propios
tientos específicos que les fué asignada
n la tabla de puntuaciones, así como los

(G. C—4.059)

BO* Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación de

Ayuntamiento de Madrid
recursos interpuestos contra varios nom-
bramientos provisiona!es publicados en el
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de ju-
liode 1957, y de conformidad con lo dis-

Semtaría general Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 .de julio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación de la calle de Julián Gon-

la calle de Julián González»
Don , que vive en , con do-

micilio en , enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de ...'..., para contratar, mediante
subasta pública, !as obras de pavimenta-
ción de la calle de Julián González, ha-
biendo hecho el depósito correspondiente,
y aceptando las responsabilidades y obli-
gaciones que imponen las condiciones se-
ñaladas al efecto, se compromete a to-
mar a su cargo dichas obras (la obra
o el servicio) por los precios tipos o con
la baja del (tanto por ciento, en
letra) en los precios tipos.

puesto en el texto refundido de la Ley
de 24 de junio de 1955 y Reglamento dé
30 de mayo de 1952, se han otorgado los
nombramientos definitivos de Secretariosde primera categoría, en propiedad, para
las plazas que se relacionan y a favorde los concursantes aue a continuaciónse indican:

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del lidiador, deberán presentar-
se los poderes, para su bastanteo a car-
go de! mismo, con una anticipación mí-
nima de cuarenta y ocho horas a la en-
trega de los pliegos de proposiciones.

zález
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secretaría
dei excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez
de !a mañana a una de !a tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la pcovincia, dentro de
Cuyo plazo podrán presentarse cuantas íe-

damaciones sean precedentes contra di-
chas obras; en la inteligencia

'de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna,

'
y se tendrán por desechadas

cuantas en este caso se presenten.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto, durante ios mencionados días y ho-
ras, en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Provincia oe Madrid
ayuntamiento de Aranjuez: Don Vicen-García Ureña.

Lo que, en cumplimiento de lo precep-
iado en el artículo 201 del Regla:nento
e 30 de mayo de 1952, se publica en«Boletín Oficial del Estado., para co-ocimiento de los interesados y de las
*spectivas Corporaciones.
Los concursantes designados deberán¡mar posesión del cargo dentro del pla-ce un mes, contado a partir del día
diente al de la publicación de los nom-
ramientos en el «Boletín Oficial del Es-°», y Jas Corporaciones interesadas-ndrán obligadas a remitir a esta Direc-on General, por conducto del respectivo
obierno Civil, certificación del acta • de
posesión :el funcionar o nombrado, den-de .os cinco días seguientes, como*ax.rno, a] en que é

„
a tUylere

'nc Ur

"
°/1 -P,aZ° fiiad° sin 9ue el,*;T' posesión

t

' cargo, las Corporaciones darán cuen-co "Tnf10 - Vste Ccntro ' P°r e
'

<=°n-«o antes indicado, bien entendido quefuncionarios oue se encontraren en
an^ V*fe.ndrán a 'o dlsnuesto en

*Z^flfépt,mo de la °rden de cen-
as de n'

concurso * y q«e las prórro-
:n ser f'V°- P°sesor '° solamente pue-
=*-al de A^!-a - aS nt>r la D^ección Ge-
hL r edmin!Stl*ación Local.

rnad0reS Civ;ies "denarán la1Cm de «s tas instrucciones y de la

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las enti-
dades competentes.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio o catego-
ría empleados en las. obras ppr jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordina-
rias no sean inferiores a !os tipos fijados
por las entidades competentes.Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Cont-ratación de las
Corporaciones Locales -de 9 de enero de
1953-

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al dia siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante e! ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Presi-
dente de la Corporación, y el ilustrísimo
señor Secretario, o quien legalmente le
sustituya, que dará fe del mismo, pro--'
cediéndose a la adjudicación provisional
a !a oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente rara el Avuntamiento
y levantándose la correspondiente acta.

Madrid, . de de 195...
(Firma de! proponente. )

(O.—34.007)

Madrid, 16 de agosto de 1Q57-
—

P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
P. de Górgolas.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 de julio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
construcción de alcantarillado en la calle
de Julio Domingo.

(O.—34.006)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 31 de iullo pasado, acordó
anunciar la celebración de subasta públi-
ca para contratar las obras de pavimen-
tación de la calle de Julián Gonzá'ez, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 195.550,32 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín" Oficial de la rrovincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra di-
chas obras; en ia inteligenc'a ~de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya 'ugnr a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo a la partida 23 del.
Presupuesto Extraordinario de 1946 (se-
gunda etapa).

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el Boletín Oficialde la provincia, y
durante dicho plazo, y horas de diez de
la mañana a una de la t-arde, deberán ser

El rematante constituirá en la Deposi-
taria Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a ten'or de lo dispuesto en eí ar-
tículo 82 del Reg'amento de Contratación
indicado, la cual le será devuelta a la
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Lo que se anuncia aj público e6 cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del ,Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
!953-

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953.

sitos) la cantidad de 18.341,29 oesetas,
en concepto de garantía provisional, rein-
tegrado con sellos municipales especia-
les de subastas, a razón de 12 pesetas
por cada 500 o fracción de ellas.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación de .las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

muneraciones mínimas que han ábir los obreros de cada oficio o cah^"empleados en las obras por jorriadaC}de trabajo y por horas extraordinaria, „
sean inferiores a los tipos fijados Po Zentidades competentes. di

Madrid, de de 195...(Firma del proponente.)
(°-—34-003)

Madrid, 16 de agosto de 1957.— -P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
P. de Górgolas.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 16 de agosto de 1957.
—

P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
P. de Górgolas.(O.—34.004)

Modelo de proposición
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 31 de julio pasado, acordó
anunciar la celebración de subasta pú-
blica para contratar las obras de cons-
trucción de alcantarillado en la calle de
Julio Domingo, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto
y por el presupuesto de contrata de pe-
setas 202.093,08.

(a reintegrar con timbrel Estado de 6 pe-
setas y selló municipal de igual cuan-
tía). Llevará esorito én el sobré lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de construcción de al-
cantarillado en la calle de Julio Do-

El excelentísimo Ayuntamiento Plfnnha acordado, én sesión de 31 de julioCasado, aprobar los pliegos de condicione,del concurso para contratar la instalación de nuevo alumbrado en la PU(lr?del Sol. na
mingo»

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a Ytt
entrega de los pliegos de proposiciones.

Don , que vive en , con oo-
micilio ep ,enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de , para contratar, median-
te subasta pública, las obras de construc-
ción de alcantarillado en la calle de JulioDomingo, habiendo hecho el depósito co-
rrespondiente, y aceptando las responsa-
bilidades y obligaciones que imponen las
condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a su cargo dichas obras
(la obra o el servicio) por los precios
tipos o con la baja del ...... (tanto por
ciento, en letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio o categoría
empleados en las obras por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias no
sean 'inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Los expresados pliegos de condicionesse hallarán de manifiesto en la Secretana del excelentísimo Ayuntamiento (Ne"
gociado de Subastas), en las horas «fediez de la mañana a una de la tardedurante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca ingerto
en el Boletín Oficlil de la provincia
dentro de. cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha instalación; en la inteligen-
cia de que transcurridos 'os ocho días an-tes mencionados no -habrá ya lugar a re-clamación alguna, y se tendrán por des-echadadas cuantas en este caso se pre-
senten.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo,- y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, deberán

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y ho-
ras en el Negociado de Subastas dei
Ayuntamiento.ser presentados los pliegos, cerrados, en

el Negociado de Subastas de la Secreta-
ría General, reintegrándose al efecto la
proposición con timbre del Estado de 6
pesetas y sello municipal de igual cuan-tía, incluyéndose el resguardo que acre-
dite haber consignado en la Depositaría
Municipal (o en la Caja General de De-
pósitos) la cantidad de 5.052,32 pesetas,
en concepto de garantía provisional, rein-
tegrado con sellos municipales especiales
de Subastas, a razón de 12 pesetas por
cada 500 o fracción de ellas.

Los licitadores declararán en sus propo-
siciones que las remuneraciones mínimas
que habrán de percibir los obreros que
utilicen, por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias, no serán in-
feriores a los tipos fijados por las enti-
dades competentes.

Lo que se anuncia al público en cum-plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953-

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Tenien-
te de Alcalde designado, que presidirá
el acto en representación del Presidente
de la Corporación, y el ilustrísimo se-
ñor Secretario o quien legalmente le sus-
tituya, que dará fe del mismo, proce-
diéndose a la adjudicación provisional a
la oferta que mejores condiciones econó-
micas represente para el Ayuntamiento,
y levantándose la correspondiente acta.

Madrid,
(Firma

de 195
Madrid, 16 de agosto de 1957.—?. adel Secretario general, el Oficial Mayor

P. de Górgolas.También se acompañará una .declara-ron en la que el licitador afirme, bajo
ju responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
irtículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

(O—34-005) (°-—34-ooo)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 de julio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las obras
de construcción de alcantarillado en el
casco central del barrio de Villaverde
Bajo (1.' fase).

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho dias hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho dias antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 31 de julio pasado, acordó
anunciar concurso público para contra-
tar la instalación de nuevo alumbrado en
la Puerta del Sol, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto
y por el precio tipo, de 753.941,08 pe-
setas.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo al capitulo VII,ar-
tículo i.°, concepto 4.

0, partida 50, del
vigente Presupuesto Especial del Ensan-
che.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presentar-
se los poderes, para su bastanteo a car-
go del mismo, con una anticipación mí-
nima de cuarenta y ocho horas a la en-'
fcrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto, durante los mencionados dias y
horas, en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde, en
el Negociado de Subastas de Ja Secre-
taría, cuyas proposiciones deberán estar
reintegradas con timbre del Estado de 6
pesetas y sello municipal de igual cuan-
tía, en pliegos cerrados y lacrados, in-
cluyendo el resguardo que acredite haber
consignado en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría Municipal la
cantidad de 18.848,52 pesetas en concep-
to de garantía provisional, reintegrado
con los sellos municipales especiales de
subastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción de ellas, durante los ex-
presados días y horas que comprende el
plazo del concurso, y en el sitio antes
mencionado.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimiento
del compromiso contraído, la cantidad co-
rrespondiente al importe de su adjudica-
ción, a tenor de lo dispuesto en el ar-
ticulo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, la cual le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Tenien-
te de Alcalde designado, que presidirá el
acto en representación del Presidente dela Corporación, y el ilustrísimo señor Se-
cretario, o quien legalmente le sustituya,
que dará fe del mismo, procediéndose a
la adjudicación provisional a la oferta que
mejores condiciones económicas represen-
te para el Ayuntamiento, y levantándose
la correspondiente acta.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de 9de enero dé 1953.Madrid, 16 de agosto de 1957.

—
P. A

del Secretario general, el Oficial Mayor,
P. de Górgolas.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

(O.—34.002) Madrid, 16 de agosto de 1957.
—

P. A.
del Secretario genera], el Oficial Mayor,
P. de Górgolas. También se acompañará una declara-

ción en !a que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.° y 5.» del Reglamentóle
Contratación.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 31 de julio pasado, acordó
anunciar la celebración de subasta públi-
ca para contratar las obras de construc-
ción de alcantarillado en el casco cen-
tral del barrio de Villaverde Bajo (i.s
fase), con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por el pre-
supuesto de contrata de 733.651,76 pe-
setas.

Modelo de proposición

ía reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de construcción de
alcantarillado en el casco central del
barrio de Villaverde Bajo (i.« fase)».
Don , que vive en , con do-

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días yho-
ras en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

EI Importe total óe esta subasta será
satisfecho con cargo al capítulfo VII,ar-,
tícuio 1.°, concepto 4.0, partida 50, del
vigente Presupuesto Especial del Ensan-
che. El plazo para la presentación de pro-

posiciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», y -do-
rante dicho plazo, y horas de diez de
la mañana a una de ía tarde, deberán ser
presentados los pliegos, cerrados, en el
Negociado de Subastas de la Secretaría
General, reintegrándose al efecto la pro-
posición con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía,
incluyéndose el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría Mu-
nicipal (o en la Caja General de Depó-

mic>b° en , enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-tado» y en el Boletín Oficial de la nro-
vmcia, de , para contratar, mediante
subasta pública, \u25a0 las obras de construc-
ción de alcantarillado en el casco cen-
tral del barrio de Villaverde Bajo <i."
fase) , habiendo hecho el depósito corres-
pondiente, y aceptando las responsabili-
dades y obligaciones que Imponen las con-
diciones señaladas al efecto, se compro-
mete a tomar a su cargo dichas obras
(la obra o el servicio) por los precios
tipos o con la baja del (tanto por
ciento, en letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re-

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-»
jo y por horas extraordinarias, do serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su ¿adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en ti ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, la cual lé será devuelta a
la terminación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a ia una de

la tarde, a la apertura de los pK*****?*
presentados, los cuales pasarán, en onu»
del expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, previo informe de la Inspec-
ción de los Servicios Técnicos. ,

El importe total de este concurso sera
satisfecho con cargo al capítulo IV,Par'



VIERNES 23 DE AGOSTO
3

tida 99, del vigente Presupuesto de Gas-

tos del Interior.
No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna.
El rematante constituirá en' la Depo-

sitaría Municipal, en concepto de fianza

definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-

tículo 82 del vigente Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
que le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación corres-

pondiente.
Todos cuantos gastos origine este con-

curso serán de cuenta del adjudicatario.

autorización para instalar una industriade carpintería en Valiadolid, calle entre
Alamillos y Huertas,

Esta, Delegación de Industria, de con-
formidad con las atribuciones que le es-
tán conferidas por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de la* Dirección
General de Industria, ha resuelto:.

Autorizar a don Benjamín Encabo
Puerta la instalación de la industria so-
licitada, de acuerdo con las siguientes
condiciones :

ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de Avila citado, para que durante
el mismo puedan los particulares y en-
tidades interesados presentar en esta Con-
federación, y en la Alcaldía de Las Na-
vas del Marqués, las reclamaciones que
consideren procedentes contra la indicada
petición, quedando a! efecto de manifies-
to el expediente y proyecto en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
rios), para cuantos deseen examinarlos.

Jareño Hernández Vaquero a estar y pa-
sar por tal declaración, debiendo ponerse
en posesión a don Federico Schmidt del
indicado vehículo; y no hacemos especial
declaración en cuanto a las costas cau-
sadas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia ante esta Superiori-
dad del demandado don Juan Mayer Hol-
veger, -además de notificarse en los es-
trados del Tribunal, se publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, de no
solicitarse notificación personal dentro
del término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
-Luis Ca-

suso.
—

José Morejón Castro.
—

Alfonso
Calvo.

—
Isidoro Díaz Canseco. (Rubri-

cados.)

i.
a Esta autorización sólo es válida

para el peticionario.
NOTA-EXTRACTO

La extensión que se pretende regar es
de 1,70 hectáreas, de una finca propie-
dad de don Marcelo Quirós Cea, en tér-
mino municipal de Las Navas del Mar-
qués (Avila).

2.a La instalación de la industria, sus
elementos y capacidad de producción, se
ajustarán en todas sus partes al proyec-
to presentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al dorso
de esta resolución.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 16 de agosto de 1957.
—

P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
P. de Górgolas.

El agua ha de tomarse en Ja margen
izquierda del arroyo Quemada, en canti-
dad de 1,70 litros por segundo.

Se proyectan las siguientes obras: toma
de agua e instalación elevadora, disposi-
tivo modulador de caudal y red de ace-

Publicación
3.a El plazo de puesta en marcha de

la instalación autorizada será como má-
ximo de tres (3) meses, a partir de la
fecha de esta resolución.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Presi-
dente de la Sala, don Luis Casuso y Obe-
so, Ponente que ha sido en este trámite,
estando ,celebrando .audiencia pública la
Sala tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial en el mismo dia de su fe-
cha, de que certifico.

—
Alejandro Busta-*-

mante. (Rubricado.)
Lo relacionado es cierto y lo inserto

corresponde en la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.

Modelo de proposición

Don , que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia, de , para contratar
la instalación de nuevo alumbrado en la
Puerta del Sol, y se compromete tomar
a su cargo dicha instalación con estricta
sujeción a los pliegos de condiciones y
por los precios tipos o con la baja de

4.a Esta autorización es independien-
te de la de enganche a la red de ener-
gía eléctrica, la cual deberá ser solici-
tada según la tramitación establecida.
Caso de que fuera denegada, la nueva
industria deberá generarse la energía por
medios propios, hasta tanto la mejora de
la situación eléctrica permita modificar la
resolución.

Salvo la parte de las obras de toma,
instaladas en terrenos de dominio públi-
co, todas las demás obras se encuentran
en terreno propiedad del peticionario.

quias

Madrid, 12 de agosto de 1957.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

(G. C.
—

4.061) Y para que conste, y en cumplimien-
to de lo ordenado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a dieci-
séis de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
Por mi compañero señor

Bustamante (FirmadojB
C—4.097 \u25a0

tanto por ciento
—

en letra
—

en los pre- 5.a Una vez terminada la instalación,
el interesado la notificará a esta Dele-
gación de Industria, para que se proce-
da a extender el acta de comprobación
y autorización de funcionamiento.

(O.—33.989)

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio"y catego-
ría empleados en las obras por jornada
legal de trabajo y por horas .extraordi-
narias no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

cios tipos <K><

Audiencia Territorial de Madrid
Don, Alejandro Bustamante Martínez, Se-6.a No se podrán realizar modificacio-

nes esenciales en la instalación, ni tras-
lados de la misma, que no sean previa-
mente autorizados.

cretario de Sala' de la Audiencia Te-
(C—-13.732)

rritorial de Madrid ><>*

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero cinco, de los de esta capital, segui-
dos por don Federico Schmidt Casos, con
don Miguel Jareño Hernández Vaquero
y otro, sobre determinadas declaraciones,

| se ha dictado por la Sala tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Madrid, . de de 1957.
(Firma del proponente.)

(°—34-°oi)

7.a Esta autorización se concede sin
derecho a cupo alguno de primeras ma-
terias intervenidas y sin derecho a soli-
citar el certificado profesional en materia
maderera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
•JUZGADOS OE PHíiiiEhA

INSTANCIA

Secretaría.— Sección ttó Fomento.—Ne-
gociado de Obras en Edificios Muni-

8.a Queda obligado el interesado a
presentar certificado municipal acreditati-
vo de que la ubicación de la industria
está de acuerdo con las Ordenanzas o
no .afecta a proyectos de Ordenaciones*
Urbanas.

JUZGADO NUMERO 5

cipales
Por el presente, que se expide en cum.

plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, en
los autos de procedimiento judicial suma-
rio, promovidos por el Banco de CréditoIndustrial, representado por el Procura-
dor señor Zulueta, contra don Bernardo
Laude Alvarez, se anuncia a la venta en
pública subasta, por segunda vez, y por
el tipo de tasación fijado en la escritura
de préstamo base de los autos, rebajado
en un veinticinco por ciento, de la si-

EDICTO

DEVOLUCIONES DE FIANZAS Sentencia

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo .88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se
hace público que durante el plazo de quin-
ce días, contados a partir de la fecha de
inserción de este anuncio, pueden formu-

La Administración se reserva el dere-
cho de dejar sin efecto la presente auto-
rización en cualquier momento que se
compruebe y demuestre el incumplimien-
to de cualesquiera de las condiciones im-
puestas, o por la existencia de cualquiera
declaración maliciosa o inexacta conteni-
da en los datos que deben figurar en las
instancias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de
la citada disposición ministerial.

Sala tercera de lo Civil.:
—

Uustrísimos
señores: Don Luis Casuso y Obeso.

—
Magistrados: Don José Morejón Castro.
Don Alfonso Calvo Alba.*

—
Don Enrique

Cid y Ruiz-Zorrilla.
—--

Don Isidoro Diez
Canseco.

—
En la Villa de Madrid, a once

de julio de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
:En los autos de menor cuantía que

penden ante esta Sala, remitidos en vir-
tud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número cinco, de los
de esta capital, y seguidos entre par-
tes: de una, como demandante y apelan-
te, don Federico Schmidt Casos, mayor
de edad, casado, Comerciante, y de esta
vecindad, que está representado por el
Procurador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido y defendido por el Letrado don Ma-
nuel Macías, en sustitución de su com-
pañero don Guido Spínola Guadalupi;
de otra, como demandado y apelado, don
Miguel Jareño Fernández Vaquero, ma-
yor de edad, viudo, militar, y de esta ve-
cindad, que está representado por el Pro-
curador don Baldomero Isorna Casal y
defendido por el Letrado don José Gar-
cía Cálvelo; y de otra también, como de-
mandado y apelado, don Jjuan Mayer Hol-
veger, que no ha comparecido ante esta
Superioridad, por lo que respecto del mis-
mo se entienden las diligencias con los
estrados del Tribunal, sobre determinadas
declaraciones...

larse reclamaciones por quienes crean te-
ner algún derecho exigible en razón del
contrato garantizado por don José Qui-jano Pernia, como contratista de las obras
de construir sepulturas de 1.» clase en los
cuarteles 219 y 222 (Proyecto I) en el
cementerio de Nuestra Señora de la Al-
mudena, adjudicadas en 15 de febrero de
i9=;6.

guíente
Finca-fábrica.

—
En la demarcación del

Distrito Hipotecario de Anteqúera, Ayun-
tamiento de dicha ciudad.

—-
Una fábrica

de hilados y tejidos, denominada «Laz»,
marca registrada, con los edificios y ele-
mentos necesarios para el ciclo completo
de fabricación con los edificios que se re-*
señaron, presa, canal y salto de agua, con
una extensión superficial edificada de tres
mil ochocientos cuarenta y nueve metros
cincuenta y un decímetros, y una super-
ficie total de diecisiete mil seiscientos diez
metros con cuarenta y ocho centímetros
cuadrados.

Valladolid, a 26 de julio de 1957.
—

El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Productos a elaborar y capacidad de pro-Madrid, 21 de agosto de 1957.—?. A.
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas y Urdampi-

duocién por año normal

Puertas, ventanas y carpintería en ge-
neral.

(A.-8.584) (G. C—4.082) (O.—33.997)

c-n cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, senace público que durante el plazo de quin-
P« días, contados a"partir de lá fecha de
'nserción de este anuncio, pueden formu.

r- imacinries'^^^^^^^^^^Hl

1O0

Confederación Hidrográfica del
Tajo La parte edificada está destinada a vías

de comunicación, jardines y patios. Linda
la totalidad de la fábrica: al Norte, con
terrenos del cerro de San Cristóbal, de
don Bernardo Laude; la Madrevleja y te-
rreno de herederos de don Francisco Ro-
mero García. Al Este, con terrenos del
cerro de San Cristóbal, de don Bernardo
Laude Alvarez; al Sur, con tierras y fá-
brica de herederos de don Juan Argue-
lles Atroche, la Madrevieja y con el lla-
mado tinte de Benítez, y al Oeste, con
el cauce del río de la Villa,tenería de he-
rederos de don Jíuan Arguelles, tenería
de don Manuel Matas y callejón de Pis-
cina. Tiene, su entrada por el lindero
Oeste, peer el camino del río. Está atra-
vesada de Norte a Sur por la Madrevie-
ja, y paralela a ella hay construido, con
elemento íntegramente de esta finca, un
canal, que va de^ Sur a Norte, y que
recogiendo aguas del río de la Villa,en
una presa construida al efecto, las con-
duce hacia el Norte, atravesando luego
por debajo de los talleres mecánicos, don
de están el correspondiente salto y tur-

Concesiones

>^i^i^i^i^i^i^i^Hwrquienes crean te-
aigun derecho exigible en razón del |

Mrato garantizado por don J|osé Qui- |
•o Perma, como contratista de las obras !
reparar cubiertas en pórticos de en- j

"a del cementerio de Nuestra Señora-Nuestra Señora de la Almudena, ad-''cadas en 30 de noviembre de 1955.-Madrid, 2,1 de agosto de 1957.
—p. A. .]

señor Secretario general,' el Oficial
Pedro de Górgolas v Urdampi-

ANUNCIO

Don Marcelo Quirós Cea ha presenta-
do en esta Confederación instancia, acom-
pañada del oportuno proyecto, solicitando
autorización para aprovechar 1,70 litros
por segundo de agua del arroyo Quema-
da, en término municipal de Las Navas
del Marqués (Avila), con destino al rie-
go de 1,70 hectáreas de la finca de su pro-
piedad, denominada «Quemada»; y, en
cumplimiento de loprevenido en el artícu-
lo 15 de la Instrucción de 14 de junio
de 1883 y 16 del Real Decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, ha acor-
dado la Dirección de ésta Confederación
su publicación en los «Boletines Oficia-
les» de las provincias de Avila, Madrid,
Toledo y Cáceres, y abrir la información
pública correspondiente por el plazo de
treinta días, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de inser-

Fallamos

Que debemos revocar y revocamos la
sentencia dictada por el J'uzgado de pri-
mera instancia número cinco, de los de
esta capital, con fecha siete de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis,
y, en su lugar, debemos declarar y de-
claramos que don Federico Schmidt Ca-
sos es el único y legítimo propietario del
automóvil, marca «Fiat», topolino, M-
Ó0.34S, como consecuencia de la transfe-
rencia o venta realizada a su favor por
don Juan Mayer Holveger, de fecha dos
de marzo de mil novecientos cincuenta
y cuatro, condenando a los demandados
don Juan Mayer Holveger y don Miguel

(A.—8.585)

alegación de Industria de
Valiadolid

CumPl,dc,s Jos trámites reglamentarios
min pP

edl? nte Promovido por don Ben-"
Encabo P^rta, en solicitud de
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días ante el' Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

de 1957-
—El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por lesio-
nes en atropello, contra Ramiro Asorey
Lopo y otra,

sustituto núm. 17, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha ;
doy fe.

concurra asistido de los medios de pru
ba de que intente valerse.

**

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Antonio Baeza Pe-
ña y al denunciante Serafín Rey Puma-
riño, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia,' expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez mu-
nicipal, en Madrid, a 23 de juliode 1957.

(B
-—

3-868)

(B.—4.055) JUZGADO NUMERO i2

Consuelo García Esteban, natural d
Infantes (Burgos), de estado soltera deprofesión sirvienta, de veinticinco añosbija de Sixto y de Gregoria, domicilia'da últimamente en cuesta de Santo Do-mingo, 8, condenada por hurto en el ju¡
ció de faltas 676, de 1956, compareceri
en término de Cinco días ante el Tuz.
gado municipal núm. 12, sito en la p\¿
za de Chamberí, núm. 4.

JUZGADO NUMERO 23
Chicharro Periáñez (Santiago), de

.diecinueve años de edad, natural del
Puente de Vallecas, de estado soltero,
domiciliado últimamente en la calle de
Sierra de Meira, núm. 65 (Puente de'
Vallecas), y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesado en causa seguida por
el J'uzg*ado de instrucción núm. 23, de
esta capital, con el núm. 398, del año
1953, por el delito de hurto y tentativa
de robo, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante dicho Juzgado, al
objeto de ser reducido a prisión.

-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Ramiro Asorey Lopo y Cin-
ta Valdellón Saun, responsable civilsub-
sidiaria, declarando, de oficio las costas
todas del presente juicio.— Así por esta
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Alberti (rubricado).

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a los denun-
ciantes Miguel Borrajo García y Josefa
Pereira Concha, domiciliados en Madrid
últimamente, hoy en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 26 de
julio de 1957.

(B.—3.784)

CITACIONES

Ha-jo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cit*y emplaza por los Jue-
ces o Tribunal ís respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 17 -\
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 6?
del de Marina.

(B.—4.021)

Manuel Rivero Llorca, natural de Car^
tagena, de estado casado, de profesión-
Maestro Nacional, de cuarenta y dosaños, hijo de Manuel y de Angeles, do-
miciliado últimamente en Goya, 120 0
Doctor Esquerdo, 37, condenado por' fe.
siones en el juicio de faltas 993, de 1956
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en !a plaza de Chamberí, núm. 4.

(B.—4.020)

(B.—4.052)
(B—3.825)

Ramírez Martínez (Ángel), de veinti-
séis i años de edad, de estado soltero,
de profesión albañil, hijo de Prudencio
y de Gregoria, natural de Santa Cruz
de la Zarza, domiciliado últimamente en
Canillas, procesado en sumario número
ioir de 1949, por hurto, comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado
de . instrucción núm. 1, sito en Caste-
lar, 1, o Cárcel del Partido, a cons-
tituirse en prisión, como comprendido
en el artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

SANTANDER JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por da-
ños, bajo el núm. 611, de 1956, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
siguiente:

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones con el núm. 340, de 1957, se ha
acordado ia celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
dp, sito en la plaza del General Vara
*del Rey, núm. 17, segundo, él día 4 de
septiembre, y hora 'de las diez treinta,
a cuyo acto se cita como denunciante
a Angela Saturio Jiménez, de veintiún
años, hija de Rafael y de Sofía, natu-
ral de Aldeanueva del Camino (Cáce-
res), para que comparezca provista 'de
las pruebas de que intente valerse.

Sentencia.— En la Villa de Madrid, a
4 del mes de abril de 1957.

—El señor
Juez municipal del núm. 16, don Carlos
Serratacó Viada, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal;
y de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Erik
Wilhelm Sjorgren,

Cándido Bieria Torres, natural de Ja-
raíz de la Vera (Cáceres), de estado ca-
sado, de profesión industrial, de cuaren-
ta y seis años, hijo de Narciso y de Ma-
ría, domiciliado últimamente en Atocha
número 77, condenado por estafa en e!

juicio de faltas 276, de 1957, compa-
recerá en término de cinco días ante el
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4.

(G. C—3.S35) (B.—3.795)

JUZGADOS MUNICIPALES
Fallo: Que debo de condenar y con-

deno al denunciado Erik Wllhelm Sjor-
gren a la pena de 25 pesetas de multa,
que deberá hacer efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, en caso de
insolvencia, el apremio personal corres-
pondiente ; a que, en concepto de indem-
nización, abone a Leo Casas Ortega, o
a quien legalmente le represente, la can-
tidad de 400 pesetas, y al pago de las
costas del juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—-Carlos Serratacó (rubricado).

Publicación de la anterior sentencia.—
Leda y publicada fué la anterior senten-
cia por e¡ señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronun-
ciamiento; doy fe.—Ante mí: Benjamín
Caro (rubricado),

Y para que así conste, y para que sir-
va de notificación en forma al denun-
ciado Erik Wilhe}m Sjorgren, que se
halla en ignorado paradero, y para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Madrid,
a 13 de julio de 1957.

(B—4.019)

JUZGADO NUMERO 8
(B.—4.014)

Alfredo González Otero, de veinti-
siete años, soltero, hijo de Alfredo y de
Isabel, natural de Ablaña (Oviedo), y
domiciliado últimamente en Santa Ma-
ría de la Cabeza, 76, y Bernardo Pas-
tor Monje, de veintisiete años, soltero,
hijo de Basilio y de Gregoria, natural
de Sigüenza (Guadalajara), y domicilia-
do últimamente en Santa María de la
Cabeza, 76, condenados por escándalo
en el juicio de faltas núm. 91, de 1957,
comparecerán en el término de cinco días
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, 4.

En virtud de lo acordado en el día de
hoy, por providencia dictada por el se-
ñor don José Franco Molina, J|uez mu-
nicipal titular del Registro Civil del dis-
trito de la Inclusa, y en autos de juris-
dicción voluntaria, seguidos a instancia
de don Abelardo Alonso Duch y doña
Hortensia Salas García, sobre celebración
de matrimonio civil, j>or medio del pre-
sente se cita a doña Isidora García Gar-
cía, cuyo actual paradero se desconoce,
para que el día veinticuatro del actual,
y hora de las once de su mañana, com-
parezca en la Sala de audiencia de este'
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, número diecisiete, segun-
do, a fin de manifestar si otorga o de-
mega el consejo favorable a su hija Hor-
tensia Salas García, para contraer matri-
monio civil con . don Abelardo Alonso
Duch.

EDICTO En el juicio de faltas seguido por hur-
to con el núm. 235, de 1957, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, segundo, el día 4 de sep-
tiembre, y hora, de las once, a cuyo acto
se cita como denunciada a Bella Vega
Cabello, de treinta y dos años, hija de
Pedro y de Dolores, natural de 'Aya-
monte (Huelva), para que comparezca
provista de las pruebas de que intente
valerse

(B.—4.015) (B—4.018)

En el juicio de faltas seguido por ma-
los tratos de palabra con el núm. 345,
de 1957, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sjto en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, núm. 17, segundo,
el día 4 de septiembre, y hora de las
once, a cuyo acto se cita como denun-
ciante a Félix Serrano Martínez, de vein-
tiocho años, hijo de Enrique y de Filo-
mena, natural de Vara del Rey (Cuen-
ca), para que comparezca provisto de
ias pruebas de que intente valerse.

Las personas que a continuación se
indican comparecerán ante el Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, el dia 3 de septiem-
bre de. 1957, a las once treinta de su
mañana, a fin de celebrar el correspon-
diente juicio de faltas, en el concepto
que se indica, y que, de realizarlo, de-
berán venir asistidos de los testigos J
demás medios de prueba de que Inten-
ten valerse.

Que asimismo, y para el caso de no
comparecer a !a primera citación, se la
cita por segunda, para que comparezca
en éste Juzgado, a los propios fines, el
día veintiocho del actual, y hora de las
once de su mañana.

(G. C—3.545H
JUZGADO NUMERO 17

(B.—3.677)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 161, de 1956, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
niientó y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:Que si no comparece 'a la segunda ci-

tación, también por medio del presente,
se la cita por tercera vez, para que com-
parezca el dia treinta y uno del actual,
y hora de las'once de su mañana, tenien-
do en cuenta que si no comparece a esta
últinia citación se la tendrá por dado el
consejo favorable al matrimonio, confori
me determina el artículo mil novecientos
treinta y siete de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Número del juicio.—Mecho*.— Personas

Sentencia.-^Eu la Villade Madrid, a
23 de julio de 1957.— -El señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez munici-
pal sustituto del núm. 17, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública; y An-
tonio Baeza Peña, de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circunstan-
cias constan anteriormente; y

(B-—4-034) que se citan

JUZGADO NUMERO .9 283, de 1957.
—

Daños.— Francisco
Díaz, cuyas demás circunstancias se ig-

noran, conductor del camión M.-i45*5°9*
y domiciliado últimamente en Pico "l"

monfort, núm. 18, en concepto de denun-

Por el presente se cita a Mariano Sanz
Martín, de veintiséis años, estado solte-
ro, natural de Torremocha del J¡arama,
vecino de Madrid, domiciliado en Doctor
Santero, núm. 15, segundo, hijo de Eu-
logio y de Dionisia, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 3 de septiembre del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciante al jui-
cio de faltas núm. 326, de 1957, que se
tramita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

ciado
348, de 1957.

— Lesiones.
—

R'cara "
Rafael Torruellas, de treinta y nuev<
años, casado, arquitecto, hijo de 6m-

Uermo y de Rafaela, y domiciliado uj»"
mámente en López de Hoyos, núm. •*• *
en concepto de denunciado.

309, de .I9S7-—Lesiones.-Fraoc2García Castillo, de dieciocho anos, ¡»

tera, natural de Alberdín (CórdoW
-

hija de Manuel y de Dolores, 1d0
"

ciliada últimamente en General Vara
RTo6f' de i957.-Lesiones.-SaW^Garrido Casado, de veintiún años, -^
tero, camarero, hijo de Antonio J_

Amalla, natural de Linares (Jaén), Y
miciliado últimamente en Pico w^ '
número 1.

Y para que conste y sirva de ceu
de citación a las personas que se

can, y su inserción en el Boletín
«al de la provincia, expido !a P**"es
que firmo en Madrid, a 8 de agos**^
'957m\

Y para que sirva de citación por pri-
mera, segunda y tercera vez, a doña Isi-
dora García García, y para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a veinte
de agosto de. mil novecientos cincuenta
y siete.

—
El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El Jiuez municipal (Firmado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado, como autor de una falta
de hurto, "a la pena de treinta días de
arresto menor, que sufrirá en la Prisión
correspondiente ; a que abone a Serafín
Rey Pumariño la suma de 360 pesetas,
en concepto de indemnización, y al pago
de las costas del juicio, cuyo importe se
hará saber al condenado, y para noti-
ficar a éste ia presente resolución expí-
dase el oportuno edicto al señor Admi-
nistrador del Boletín Oficial de esta
provincia, y una vez firme esta resolu-
ción, expídase la oportuna hoja al Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—-
Gaspar Martínez (ru-

bricado).
Publicación.

—
-Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal

(A.—8.590) (B.—3,869)

Notificaciones de sentencia Por el presente se cita a Julio Moyano
Barrena, de treinta y siete años, estado
soltero, natural de Madrid, sin domicilio
conocido, buyas demás circunstancias se
Ignoran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día io de septiembre
del año actual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. 266, de 1957, que se
tramita sobre hurto, haciéndole saber

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 375, de 1956, seguido en
este Juzgado contra Ramiro Asorey
Lopo y otra, por lesiones en atropello,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así :

Sentencia. —En Madrid, a 26 de julio (B.—4-°3o)



VIERNES 23 DE AGOSTO
7

Las personas que a continuación se
indican comparecerán ante el Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de.
Chamberí, núm. 4, el .día to de sep-
tiembre próximo, a las once treinta de,

su mañana, a fin de celebrar el corres-
pondiente juicio de faltas, en el concep-
to que se indica, y que, de realizarlo,
deberán asistir con los testigos y demás
medios de prueba de que intenten va-
lerse.

Ssc? Fe
6n1? J'Uan T°rnero > 8= Fran-tanlí ernández > c«yas demás circuns-

Sen e d?
'
gn0ra

1
n' ProPie t*rio o depen-hX,H UD,a chatarrería q"e estuvoinstalada en la ronda de Segovia, y Ser-gio Iglesias, cuyas demás circunstanciasse ignoran propietario que fué, en el

ha ; 4̂i'a ""fchatar «ría, que esta,ba nSta!ada en la calle de Doña Beren-

dentnci^os "*"
C
°

DCept° de

miclliada en la Colonia Caño Roto, enconcepto de denunciada.
p/72'

j

de r956*—Hurto.—Félix Vidal
v a v,rintiséis años

-
soltero, peón,hijo de Fé,x y de Joaquina, natural deAranjuez (Madrid), y domiciliado últi-

mamente en Francisco Silvela, 106 en
concepto de denunciado.

ignorado paradero, comparecerá dentro
del término de cinco días en el Jluzgado
municipala núm. 19, de esta capital, sitoen la carrera de San Francisco^ 8 piso
segundo, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal-tas seguido contra el mismo por lesio-nes, daños y escándalo con embriaguez,bajo el núm. 63, de 1956.

23', de 1957.— Hurto.—Pablo Casca-
josa !>anz, de veintiséis años, casado,hijo de Pabo y de Natalia, natura'l de
Madrid y domiciliado últimamente enLuisa Moreno, 18, en conceoto de de-nunciado.

Y para que sirva de citación a laspersonas que se indican, v su Inserciónen el Boletín Oficial de la provincia,
expido la presente, qUe firmo en Ma-drid, a 8 de agosto de 1957

(B.—4.061)
Número del juicio.

—
Hecho.-— Personas

que se citan JUZGADO NUMERO 20
El señor don Mariano Sanchís y Ji-

ménez de Rada, Juez municipal sustitu-to, en funciones, del núm. 20, de los déesta capital, en providencia dictada enlos autos de juicio verbal de faltas queen este Juzgado se siguen con el núme-ro 296, del presente año, por denuncia
de Antonia Beltrán Hilarlo, contra Ma-ría Nivillo CampiterO, vecinas de esta
capital, sin domicilio conocido, por le-
siones, ha acordado se cite a la denun,
ciante y denunciada antes referidas, quese encuentran en ignorado paradero, de
comparecencia ante este Juzgado, sito enla calle de Hermanos Alvarez Quintero,
toúm. 3, para el día 25 de septiembre,'
y hora de las diez, al objeto de que como
tales asistan a la celebración del corres-pondiente juicio, provistas de las prue-
has.de que intenten valerse.

242, de 1957.
—

Hurtó.
—

María Mont-
serrat Maestro Chevalier, de veintitrés
años, soltera, hija de Máximo y de Car-
men, natural de Tarragona, y sin do-
micilioconocido, y Josefa Valencia Gar—.
cía, de veinticinco años, soltera, hija de
Andrés y de Encarnación, natural de
Fuentealbilla (Albacete), y sin domicilio
conocido, ambas en concepto de denun-

Y para que sirva de citación a las per-sonas que se indican, y su inserción enel Boleto Oficlu. de la provincia, ex-
pido ja presente, que firmo en Madrid,
a s de agosto de 1957.

(B.—4.031)

. Las personas que a continuación se
indican comparecerán ante el Juzgado
municipal núm, 12, sito en la plaza deChamberí, núm. 4, el día j7 de sep-tiembre próximo, a las once treinta ho-ras, a fin de celebrar el correspondien-
te juicio de faltas, en el concepto que
se;indica, y que, de realizarlo, deberán
asistir con los testigos y demás mediosae prueba de que intenten valerse.

(B.—4.032)

JUZGADO NUMERO 15Concepción Marfil Gomara, de veinteanos, soltera, hija de Ricardo y Ana, na-
tural de Madrid y de profesión farma-
céutica, domiciliada últimamente en Ma-\u25a0drid, hoy en ignorado paradero, se lacita para que el día 27 de septiembre, yhora de las doce, comparezca ante elJuzgado municipal núm. 15, de esta ca-pital, sito en el paseo del Prado núme-ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-mero 346, de 1957.

ciadas.
roo, de 1957.

—
Hurto.

—
Anselmo

Arroyo Tomé, de veinticuatro años, sol-
tero, mecánico, hijo de Delfín y de Paz,
natural de Segovia, y domiciliado últi-
mamente en el paseo de las Delicias, nú-
mero* 90, segundo, en concepto de de-
nunciante.

Número del juicio.-^Hecho.^Personas

ico, de 1957.— Hurto.—Enrique Az-
nar Comino, de veinte años, soltero, me-
cánico, hijo de Fermín y de Irene', na-
tural de Zaragoza, y domiciliado últi-
mamente en el paseo de las Delicias,
número 90, en concepto de denunciado.'

que se citan
23, de 1957.— Hurto.—Rafael VargasGonzález, de veinte años, soltero, hijode Rafael y de Casilda, natural de Al-

mería, y domiciliado últimamente enConsuelo, núm. 6, en concepto de de-
nunciado.

(B.—3.870)
(.G. C—3.923) (B.—3.883)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verba! de faltas-seguidos en este J'uzgado con el núme-

ro 275, de 1957, por escándalo y malos
tratos, contra Manuel Ramos Ramírez,
de veintiún años, soltero, dependiente',
hijo de Francisco y Consuelo, natural deSan Fernando de Henares (Madrid), el
que tuvo, su último domicilio en General
Oráa, 42, y actualmente en ignorado

,paradero, el señor Juez municipal de es-
te Juzgado ha acordado citar al mismopara que el día 14 de septiembre, a las
once de su mañana, comparezca ante laSala audiencia de este Jluzgado, sito en
Velázquez, núm. 52, cuarto, a celebrar
el correspondiente juicio de faltas, al que
deberá concurrir con las pruebas que
tenga.

407, de i956.-^Hurto.— Alfonso Co-
trina Gabilán, de veintiséis años, sol-
tero, jornalero, hijo de Guillermo y de¡
María, natural de Linares (Jaén) , y do-
miciliado últimamente en Puerto de Rey
número 10, en concepto de denunciante!

Manuel Muñoz Díaz Carreño, de cua-
renta y seis años, casado, pintor, hijo
de José y de Manuela, natural de Cam-po de Cnptana (Ciudad Real), domi--
ciliado últimamente en Madrid, hoy en'
ignorado paradero, se le cita para queel día I3 de septiembre, y hora de lasdoce, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sitoen el paseo del Prado, núm, 30, a cele-brar el juicio de faltas núm. 417 der957-

175, de 1957.— Hurto.—Manuel Por-
ta Ordónez, de treinta y cinco años sol-
tero hijo de Antonio y de Rosario' na-tural de El Ferrol del Caudillo, y sin.domicilio, en concepto de denunciado.

191, de I957-—JIurtó.— Manuel Nú#nez Olloza, cuyas demás ,circunstancias
y domicilio se ignoran, en concepto dedenunciado.

114, de 1957.— Lesiones— César Gó-mez Fernández, de cuarenta y un añoscasado, jornalero, hijo de Buenaventuray de Gregoria, natural de Pedro Ber-nardo (Avila), y que dijo estar domici-liado en el campamento que el Frentede Juventudes tiene instalado en la Casade Campo, en concepto de lesionado. .

i2S, de 1956.— Hurto.— José PérezMartínez, de dieciocho años, soltero, pin-
tor, hijo de Antonio y Se Carmen, na-ural de Linares (Jaén), y domiciliadoúltimamente en Doña Elvira, núm. 28 *
Isidoro Martínez Fraile, de dieciochoanos, soltero, mecánico, y domiciliado

(B.—4.046)
196, de 1957.— -Hurto.—María CriadoQuinales, de veinticinco años, casada

limpiadora, hija de Narciso y de Juana'natural de Madrid, v que dijo estar do-

JUZGADO NUMERO 19
Acosta San Román (Juan), de veinte

siete años, soltero, solador, hijo de N.y de Leonor, de esta naturaleza, y en (G. C—3.960) (6.-3.923)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

12 de febrero de 1957
EDUCACIÓN 9 de febrero de 1957

AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN
FORESTALque tdauiort Ut°nzar al.Presidente de la Comisión de Educación para

de XiZZ '/°q feStl°" dlreCta ' y con destino al iCentro Circulante
brie» con^ríf '?alvanes ' un Proyector de cine sonoro, marca «De-

elevador-reductor y juego de maletas, así como¿íSSf <<Radlant >>> declarando de abono el importe total de di-squisición, cifrada en 38.500 pesetas.
que adouiPr, Ut0nZar al- Presid ente de la Comisión de Educación para
gico QkcZntF°I directa, y con destino al Centro Pedago-go impoS S*? lllarej° dC Salvanés

-
material audio-visual, porpone total de 27.025 pesetas.

Repoblación Forestal
73. Autorizar la construcción de una. caseta para colocar el

eTeXs °r e" V1Ver°dC E1 E3C0riaI > P°run imP°rte de 32.932,96

, -Ia'a Autorizar Ias obra s necesarias para el alumbrado y la cap-

75- Autorizar las obras necesarias para dotar de calefacción ala casa .forestal que se está construyendo en Ja Dehesa del Sotillo,por un importe total de 32.694 pesetas.
'

76. Autorizar las obras necesarias para la captación y traídade aguas y la conducción de fluido eléctrico, así como diversas obrasde acondicionamiento en el segundo invernadero de Villaviciosa deOdón, por un total importe de 149.000 pesetas.. V'- Aut,onzar la adquisición de diferentes variaded'es de plan-
tas de jardinería para las necesidades del servicio de instalación dejardmes dentro de la provincia, por un importe total de 93.409,25 pe-

Er)UCACION
18 de febrero de 1957

tfe Madrid 1Z3r la Publicación de un libro sobre la-provincia
es 'a excelent?* 01

" u" ?mPorte de 52.008,88 pesetas, patrocinado por
ísPeciaIm*.nt« a

& UlP"tación, con fines de divulgación cultural v,mente,, destinado a los Centros de Enseñanza Primaria.

VOrtpt 21 de febrero da 1957
MOLTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN . 78. Autorizar la adquisición de diferentes variedades de plan-

tas de jardinería para las necesidades del servicio de instalación dejardines dentro de la provincia, por un importe de 33.277 pesetas
79. Autorizar la adquisición de diferentes varidades de plan-

tas y semillas con destino a los viveros del Servicio, por un importe
de 28.504 pesetas.

-Foo-ación Forestal
n«ació n Dt,r ?nar a AyuiJtamiento de Navalagamella, como indem-
pi°s> de eJ A/r

aPr?vecham iento de pastos de los montes de Pro-
? Cerro d YIU"

lclP'o, denominados «El Calvario», «La Pinarilla
ia Ca?v "?!]" y <<El Romera l», dedicados a ía repoblación

J956 ñor i*^e 2'5
°°

Pesetas anuales, a partir de i.°de enero
v'gent e PiL, anua bdades vencidas, con cargo al concepto 401 del

\u25a0

®* Au
puesto de Gastos.

í3 instaIación
U Ti231- *

a adquisición de los materiales necesarios para
""Porte de tí* c

elfctnca en el nuevo vivero de El Álamo, por unuc 10.«76,04. Desetas

SANIDAD
8o. Aprobar nuevo proyecto de clínica sanitaria y viviendapara médico en el pueblo de Santa María de la Alameda, por un total

importe de 283.41*-»,23 pesetas ;y que, previas las formalidades regla-
mentarias, se anuncie la correspondiente subasta por el total importe
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regular, barba regular, boca pequeña,
color sano; señas particulares tatuaje en
la espalda; viviendo en el domicilio de
sus padres al hacer su incorporación al
Ejército, calle de Juan Navarro, núme-
ro 27, Puente de Vallecas, Madrid; al
efectuar la deserción iba vestido de mi-
litar, hallándose cumpliendo el servicio
militar. Deberá comparecer en el térmi-
no de treinta días ante .don Joaquín Bu-
rillo Vidal, Juez instructor del Regi-
.jniento de Transmisiones del Ejército en
El Pardo (Madrid), bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Madrid, a 26 de julio de 1957
_

E,
Juez instructor, Basilio .García Salcedo

(G. C—3.812)

JUZGADO NUMERO 24 parezca ante este Juzgado, en el térmi-
no de diez días, al objeto de ser oído.

(B.—4.033 E. 12)

YEBRA

Belarmino Fernández Sánchez, de
treinta años de edad, de estado casado,
de profesión de la radio, hijo de Belar-
mino y de Socorro, natural de Gijón'
(Oviedo), vecino de Madrid, con domi-
cilio en la calle de Trébol, núm. 9, y
en ía actualidad en ignorado paradero,
por la presente se cita al mismo, a 'fin
de que el día 26 de septiembre de 1957,
y hora de las once de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Jluzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas núm. 181,
de 1957, y en el que aparece corno de-
nunciante, por lesiones.

Francisco Vela Rodrigo, hijo de San
tos y de Patrocinio, natural de Madrid"de veintidós años de edad, y cuyas se'
ñas personales son: estatura, un metro'
701 \u25a0 milímetros; domiciliado últimamen-
te en la calle de Santa María, núm. ->¿
Madrid, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración *a la Caja de
Recluta núm. 3 para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro .del término de
treinta días en la Caja de Recluta nú-
mero 3, ante el Juez instcuctor don Ba-
silio García Salcedo, con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento' de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria fecha 10 de julio, publica-
da en el Boletín Oficial de esa pro-
vincia con fecha 18 de julio, por la que
se interesaba la busca y captura de Ga-
briela Gordón Cámara, la cual ha sido
habida e ingresada en el Depósito Mu-
nicipal de esta villa.

(B.-4.063)
'

El Pardo, a 20 de julio de 1957.
—

El
Capitán Jue*z instructor, Joaquín Burillo
Vidal.JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS (B.—3.723)(B.—4.037) (G. C—3,711)

CAMBIL EL GOLOSO JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-
TA NUM. 3El señor Juez coma-real de esta villa,

en providencia dictada en diligencias
preparatorias de juicio de faltas núme-
ro 52, de 1957, sobre estafa, ha man-
dado citar a Francisco Fernández Mar-
tínez, alias «Cojo Gasolina», natural de
Noalejo, de treinta y seis años, domi-
ciliado últimamente en la ciudad de Ma-
drid, calle Berástegui, núm. 29, bloque
de San Roque, y cuyo actual paradero
se ignora, a fin de que comparezca ante
este Juzgado el día 30 del corriente mes
de agosto, y hora de las doce de su ma-
ñana, a la celebración del correspondien-
te juicio de faltas; acordado celebrar por
el hecho antes referido.

Declarado insolvente el procesado Fé-
lix Sanz del Amo en la pieza separada
de responsabilidad civil dimanante de la
causa núm. 493, de 1955, seguida con-
tra el mismo por el delito de robo, re-
queridos por este Juzgado los perjudi-
cados don José María Rodríguez Caste-
llanos, don Agustín Ruiz Día z y don
Pedro Fornell Benítez, que tenían su do-
micilio conocido en la pensión Olmedo,
calle de la Victoria, núm. 8, de esta ca-
pital, y desconociendo su domicilio ac-
tual, se publica en el Boletín Oficial'

de la provincia de Madrid la presente
requisitoria, para que se personen en es-
te Juzgado del Regimiento de Infante-

Madrid, a 29 de j'ulio de 1937.— El
Juez instructor, Basilio García Salcedo.Vicente Fernández Ibáñez, hijo de Ra-

món y de Vicenta, natural de Madrid,
de veintidós años de edad, y cuyas se:
ñas personales son: estatura, un metro

592 milímetros; sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Caja
de Recluta núm. 3 para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi-
no de treinta días en la Caja de Reclu-
ta núm. 3, ante el Juez instructor don
Basilio García Salcedo, con destino en
la citada Caja de Recluta, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

(G. C.-3.837)

GUADALAJARA
Por la presente se hace saber a las

Autoridades, tanto civiles como milita-
res, que habiendo sido habido Francis-
co Acebrón Paredes, que se interesaba
en requisitoria publicada en el Boletín
de la provincia núm. 53, de fecha 3 de
marzo del año 1942, se ruega quede
sin efecto la citada requisitoria.

\u25a0 Guadalajara, 8 de agosto de 1957.--
El Comandante Juez instructor, José
García León.Madrid, a 26 de julio de 1957.

—
El

Juez instructor, Basilio García Salcedo.
(G. C—3.811)

(G. C—4.023) (B.—4.326) ría Motorizado Asturias núm. 31, sito
en El Goloso (Madrid), al objeto de
notificarle; apercibiéndoles que de no ha-
cerlo en el término de diez días, a par-
tir de la publicación de esta requisito-
ria, se les dará por notificados.

(G. C—3.969) (B.-3.961)
3<>.

NOVELDA
Ibérica de AlmacenistasDon Rafael Beviá Michavila, Juez co- Ricardo Sánchez Flores, hijo de Do-

miciano y de Dolores, natural de Ma-
drid, de veintitrés años de edad, y cu-
yas señas personales se ignoran, domi-
ciliado últimamente en la calle de Va-
lencia, núm. 17, quinto, Madrid, sujeto
a expediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de Recluta núm. 3
para su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días en
la Caja de Recluta núm. 3, ante el Juez
instructor don Basilio García Salcedo,
con destino en la citada Caja de Reclu-
ta, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

marcal de Nove'.da (Alicante) Patatas (S. A.)
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se tramita juicio vorbal
de fa'tas bajo el núm. 10, de 1957; di-
manante de testimonio de particulares,
deducido por la ílustrisima Audiencia
Provincial de Alicante, del sumario nú-
mero 84,'.de' 1942, por usurpación de fun-
dones y tentativa de estafa, contra
Faustino Ce'ario Pérez, de treinta y nue-
ve años, soltero, mecánico, natural ce
R'badesella,. vecino de Madrjd, cuyo pa-
radero actúa! se Ignora, en cuyos autos
he acordado que dicho inculpado com-

El Goloso (Madrid), 23 de julio de
1957.:

—El Teniente Juez instructor, Lo-
renzo Núñez Orozco.

Habiendo solicitado el propietario de
la acción núm. 7.378, de esta Sociedad,
duplicado de la misma, por extravío, se
pone en general conocimiento, y si pa-
sados treinta días de la publicación de
este anuncio no hubiera oposición por
parte de nadie, se extenderá el corres-
pondiente duplicado ejemplar.

(B.—3.714)

EL PARDO
Eduardo Carón Cumbrado, hijo de

Antonio y de Angeles, natural de Ma-
drid, soltero, de profesión pintor, de
veintidós años de edad, de un metro 66o
milímetros de estatura; señas: pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz

El Secretario del Consejo.
(A.—8.586)

Imp. Provincial
—

Doctor Esquerdo, 't>

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID RXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

citado, reduciendo a diez días el plazo de convocatoria, en razón a
la urgencia en realizar estas obras.

87. Contratar, por subasta, el suministro de frutas y verduras,

durante el año 1957, a los Establecimientos benéfico-hospitalarios
(Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios e Instituto Pro-

vincial de Obstetricia y Ginecología), dependientes de esta Corpo-
81. Aprobar proyecto de clínica sanitaria y vivienda para mé-

dico en el pueblo de Rozas de Puerto Real, por un total importe
de 283.410,23 pesetas; y que, previas las formalidades reglamenta-
rias, se anuncie la correspondiente subasta por el total importe citado,
reduciendo a diez díaS el plazo de convocatoria, en razón a la ur-
gencia en realizar estas obras.

ración

88. Contratar, por subasta, el suministro de pescado, durant
el año 1957, a los Establecimientos benéfico-hospitalarios (Hospita
Provincial, Hospital de San Juan de Dios e Instituto Provincial oe

Obstetricia y Ginecología), dependientes de esta Corporación.
89. Contratar, por subasta, el suministro de huevos, durante

el 'año 1957, a los Establecimientos benéfico-hospitalarios í"0.^".3
Provincial, Hospital de San Juan de Dios e Instituto Provincia! a

Obstetricia y Ginecología), dependientes de esta Corporación.

90. Contratar, por subasta, el suministro de leche, duran^
el año 1957, a los Establecimientos benéfico-hospitalarios (Hosp
Provincial, Hospital de San Juan de Dios e Instituto Provincial
Obstetricia y Ginecología), dependientes de esta Corporación.

82. Adjudicar definitivamente a don José Sáez Pastor, en la
cantidad de 683.000 pesetas, el concurso para la construcción de clí-
nica y vivienda para médico, en Buitrago ;y requerir a dicho señor
para que, en el término de diez días, constituya la fianza definitiva
y abone los gastos del concurso.

83. Adjudicar definitivamente a don Guzmán Moya Alijar-
de, en la cantidad de 1.172. 500 pesetas, el concurso de obras de
reforma y habilitación de locales parla instalación de clínica en el
Hospital de San Carlos, de Aranjuez ;y requerir a dicho señor para
que, en el término de diez días, constituya la fianza definitiva y abone
los gastos del concurso. 9i. Contratar, por subasta, el suministro de p^^^^Pi

algodones para el consumo en los Establecimientos benéfico I
dientes de esta Corporación. I

92. Acceder a lo interesado por don Honorio Ries£°e5 Jo|
rrido, y, en su consecuencia, devolver a ((Hijos de Luis K _~A
(Sociedad Anónima), la garantía definitiva que, por un. ¿J
15.000 pesetas, en metálico, constituyó en la Depositaría de
de esta Corporación, para garantizar, el suministro de pata ta .
rante el año 1955, a los Establecimientos benéfico-hospitálan
pendientes de esta Corporación.

vendas

84. ¡Conceder al Ayuntamiento de San Martín de Valdeigle-
sias una aportación de 9.233 pesetas, con destino a la adquisición
de muebles para la instalación de la Clínica de dicho pueblo; y auto-
rizar a la Comisión de Sanidad para realizar estas adquisiciones por
el sistema de administración.

11 de febrero de 1957

BENEFICENCIA

85. Contratar, por subasta, el suministro de patatas, durante
el año 1957, a los Establecimientos benéfico-hospitalarios (Hospital
Provincial, Hospital de San Juan de Dios e Instituto Provincial de
Obstetricia y Ginecología), dependientes de esta Corporación.

86. Contratar, por subasta, el suministro de carne a los Es-
tablecimientos benéfico-hospitalarios (Hospital Provincial, Hospital
de San Juan de Dios e Instituto Provincial de Obstetricia y Gine-
cología), durante el año 1957*, dependientes de esta Corporación.

93- Autorizar la ocupación gratuita, por el plazo sol

del viejo edificio tí*e la calle del Mesón de Paredes (Casa "r°

de Maternidad), por' los niños internados en la Residencia-
de \u25a0 Santa Cristina, que la Asociación Matritense de Car ida
en Aranjuez, y que, por su inminente estado de ruina, ha sia^ (

sario desalojar; todo ello, dadas las circunstancias excepción 3 -^
en el caso concurren y teniendo en cuenta el carácter bene w

.^entidad solicitante y tratarse de niños de la provincia de M3


